
 

 

 

SE INFORMA A ESTA COMISIÓN QUE LAS 

DECLARACIONES PATRIMONIALES COMO LO ES 

ACORDADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO SE COMIENZA A REALIZAR POR CADA UNO DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE MANERA INDIVIDUAL 

HASTA EL MES DE MAYO 2024, ENVIANDO ASÍ SU 

ACUSE AL ÁREA DE TRANSPARENCIA EN CUANTO ESTA 

SE ENCUENTRE LISTA, POR LO QUE CUANDO SE 

TENGAN TODOS LOS ACUSES SE ESTARÁ CARGANDO 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

 


